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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADfilD 

ftDVERTENCIK I M P O R T A N T E 

L M l e jos , ordenas y anuncios qne h a y e n d e insertarse en 
ce B O L E T I N E S OFJCIAI ES se l i so de mandar al Jefe po l í t i co 
jpeetívO, por cayo conducto se p e s s r é n a los editores de 
* mencionados p e r i ó d i c o s . 

(Ree l orden de 5 de eb r i l de IRfiS) 

Se p u b l i c a todos los d í a s , excep to los d o m i n g o s 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo dereeha. 
T E L E F O N O 2.W1 - A P A R T A D O Si'O 

D H D 1 K Z A D O C E Y O W T ^ H S A P B I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Canlroa oficiaba da Madrid.—Lleredo a domic i l i o , al mes, S pe
setea; t r imeet re , semestre, I H , r nn aflo 3 0 . 

Oficialas futra da Madrid.—Trimestre, 1 * pesetee; semestre, 
94, j nn sfiu -IH. 

Pmrticvlarea.—F'.n esta C a p i t a l , Iterado a d o m i c i l i o , 1 9 pesetas 
t r imes t re ; 2 4 a) semeetre, y 4 9 al ano, y fnera de e l l a , 1 5 al 
t r imeetre; S O al semestre, y 4 0 a) afín. 

Pe admiten inscr ipc iones en l a A d m i n i a t r a e i ó e del BOLETÍN , 
eelle de Pe l ig ros , 3, entresnelo derecha. - Fnere de eeta Cep i t e l , 
d i rec tamente pur medio de c a r t a s l a A d m i n i s t r a c i ó n con i n c l a s i ó a 
del impor te del t iempo de abono en letra d« fáeil oobfO. 

T K R I F H Dfc I N S E R C I O N E S 

A n m i i ' i o a procadentas de la F/x indentisi ma 
D i p u t a c i ó n proTÍnoia l , 11 nn > o f r acc ión . . O ' S O peaotae 

Idem jud ic ia les , Une» o f racc ión I ' O O —> 
Idem oficiales idem id •>'«<» — 
Idem particuleres I ' O O — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

Parte oficial 
ríESIIEICIfi DEL 6 BU SE 30 BE MIII'Tll. 

So Majestad el R e y Don A l f on -
o X l l l (q. D . g.), S u Majestad la 

Reina Doña Vic tor ia E u g e n i a , y 
á A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s 

infantes continúan s in novedad en 
u importante sa lud . 

Do igua l beneficio d is f rutau las 
en&s personas do la A n g o s t a R e a l 

familia 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aud encía provincial 

L a Sección 2 . a de esta Aud ieno ia 
provinoial, por su proveído fecha de 
hoy, dictado en causa procedente ¿leí 
Juzgado instructor de la I n o l u s a 
crntra Ensebio Cano Mayora l sobre 
hurto, se hs servido señalar el día 6 de 
julio próximo, y hora de H s dos y 
media de su tarde, para dar comienzo 
a las sesiones del juicio oral , ante el 
Tribunal ds Derecho, y al propio t iem
po ha cispuesto se cite a l testigo don 
Federico Herrero Ca r r i l l o , como lo 
verifico por medio de l a presente; a l 
rbjeto de que, en dioho día y hora, 

mparezea ante el expresado T r i b u 
nal, establecido provisionalmente en 
el edificio de los Juzgados (General 
Castaños, núm. 1), haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurr i r a 
eete primer l lamam iento, bajo l a ma l ta 

• •> a 50 pesetas. 
Madr i d , 28 de j u n i o de 1923. 

E l O f i c i a ! de Sa la , 
J o s é F e r n á n d e z 

•Nám. 1.842) (B .—1 .249 ) 

Juzgadas de primera instancia 

C O N G R E S O 

>on José Prendes Pando y Díaz L a -
viada, Jue z de primera instancia e 
instrucción del d is tr i to del Congre
so de esta Corte. 
Por el presante c i to , l lamo y em 

plazo alpenadoEstanib'aoMíngnezCa-
saos, hijo de Mariano y Gregor io , de 
de sesenta y tres afios de edad, casado, 
Admin is t rador de loterías, natural de 
Sagunto (Valenoia), domic i l iado últi
mamente en la callo del OoB&e do R o 
manónos, números 8 y 10, como com-
prendido en el núm. 1,° del art. 835 de 
la l e y de Enjuic iamiento c r im ina l , 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en l a (luce, 

ta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General Castados, oon 
el objeto de ingresar en l a Cárcel a 
cumpl i r la pena que le ha sido i m 
puesta en la causa que se le ha segui
do por estafa, bajo el núm. 667 del 
afio 1919; apercibido qu" , de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ru"go y encargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
los Agentes r i e la Policía judic ia l pro
cedan a la busoa del expresado prooe
sado, cuyas seflas personales son: es
tatura a l ta , pelo canoso, ojos azules, 
nariz regular , oolor del rostro bne 
no, v i s t e decentemente, y en el 
oaso de ser habido lo pongan a m i dis 
posición en dioho Juzgado o en la p r i 
sión celular de esta Corte. 

Madr id , 13 de ju l io de 1923. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Jo»é Prendes Pando 

(Núm. 1 97d) (B.—1.238) 

H O S P I T A L 

Don Fraclseo Fabié y Gutiérrez de la 
Ras i l l a , Juez de primera instancia 
del distr i to del Hospi ta l de eeta 
Corte . 
Po r el presente edioto hago saber: 

Que D. Victoriano Tío y Calvo , hijo de 
D. Pedro y de d fia Ea la l i a , de c in 
cuenta y nneve afine de edad, natural 
de Cuavss Labradas, provincia de Te
rue l , cesado con d«.fle Victor ia Canale
jas Tori ja y vecino de esta Corte, fe-

lleoió en su domeilio do la c a l l o de la 
Montara, numero veinte, ol día doee 
de noviembre, de m i l novecientos ve in
tidós, sin haber otorgado disposioión 
alguna testamentaria y sin dejar as 
aendientes n i descendientes da ningún 
género ni parientes colaterales que de
ban heredarla; y quo reolama sn he 
renoia la referido doña V ic to r ia Cana
lejas Tori ja en su oualidad do cónyuge 
v indn, «jomo comprendida en las dis
posiciones del artículo novooiento* 
oinonenta y dos del Código o i v i l . 

E n su v i r tud so l lama a los que se 
crean con mejor derecho que la so l i c i 
tante para cjuo comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de trein 
ta días, eoatado* desde el siguiente al 
en que se inserte este adicto on el Bo 
L E T I N O F I C I A L de esta prov inc ia . 

Dado en Madr id , a euatro de junio 
de m i l novecientos veintitrés. 

E l Seoretario jadic ia l , 
A n t e mí, 

' Joaquín Argote 
Franaisco Fabié 

(ai.—898) 
• 

L a g u n a Martínez (Antonio) , hijo de 
Anton io y de María, natural do Ma 
dr id , de estado soltero, profesión alba-
fii), de veintiún afios, como compren
dido en al núm. 1.* del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento, c r imina l , domi
ci l iado últimamente an asta Corte, ca
l le de Embajadoras, núm. 62, bajo, 
procasado por estafa, sumario núme
ro 1 6 923, comparecerá, en término 
do diez días, auto oste Juzgado do ins 
tracción del distrito dol Hosp i ta l , S e 
cretaría del Hr. González del R i vo ro , 
para notifioarle ol auto de prisión dio
tado contra el mismo, aperoibido do 
eer declarado rebelde s i no lo verifica. 

Madr id , 18 do ju l io do 1923. 
E l Secretario, 

P . S. 
(F i rmado) 

Franoisco Fabié 
(Núm. 2 012) ÍB,—1.243) 

N. (Ar turo ) , apodado fOhirr i t t t », 
que v ive en la calle dn la Arganzue la , 
29, y ha trabajado como empedrador 
de la V i l l a , es m&x bien a l io , onjuto 
de carnes, y tiene cioatrioos debajo de 
la mandíbula derecha, ignorándose 
sus demás circunstancias personaba, 
procesado por hurto, sumario 8">2 
de 1923, comparecerá, en término de 
diez díaH, antn ni Juzgado de instrnc 
oióu del distr i to del Hosp i ta l d n esta 
Corte, a fin de notifioarle el auto de 
procesamiento y prinión dictado, bajo 
apercibimiento .do sor doolarado re
balde. 

Madr id , 19 de ju l io da 1923. 
E l Secretario, 

P. S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabié 
(Núm. 2.020) (J*.—1.945) 

Cáscales López (Jo»é), natural da 
do Madr id , hijo de Antonio y de Ma
ría, do estado soltero, profesión alba-
fiil, do tre inta y tree afios, como com 
prendido en el núm. 1." dal ar t . |86 
de la ley de Enjuic iamiento cr imina) , 
domici l iado últimamente an la p l a t a 
de Manuel Becarra, núm. 2, procesa
do por hurto, snmarío 616 de 1922, 
comparecerá, en término da diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d is t r i to del Hosp i ta l de esta Cor ta , a 
fin de notif icarle los autos de procesa
miento y de prisión dictados, bajo 
apercioirnianto de ser declarado re
belde. 

Madr i d , 18 de ju l io da 1923. 
E l Secretario, 

P. S. 
(Firmado) 

Francisco Fab io 
(Núm. 2.011) <B—1.212) 

P A L A C I O 

Don José Maftoa Jalón, inter insmente 
Juez de primera inafancia o ina-
trucción del distrito do Palaaio de 
esta Corte. 
Por el pro-ente cito, l lamo y empla

zo a José Sánchez Gnarrerò y a lar t i 



nez Carrasoo, de veinticinoo afios de 
edad, soltero, estudiante, natural de 
Carayaca (Murcia) , habitante en dioho 
pueblo, como comprendido en el nú
mero l . u del artículo 8*5 de la ley de 
Enjuic iamiento c i i m i u a l , para que en 
e l término de diez días, oontados desde 
e l siguiente a l en que esta requisitor ia 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oompareaoá en m i Sala-audienoia, sita 
en e l Palacio de los Juagados, calle 
del General Castaños, coa el objeto de 
notif icarle el auto de su procesamiento 
y prisión y l levar a efeoto l a misma en 
sumario número 260 de 1923 por esta 
fa; apjroibido que, de no veri f icarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que hubiere lugar , 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las A u t o r i ladea, y ordeno a 
los Agentes de la Polioía jud ic ia l pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se desco
nocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en esta Corte-

M a d r i d , 14 de jul io de 1923. 
E l Secretar io , 

P . D . 
Manue l Méndez 

José Muñoz Jalón • 
(Núm. 4.988) (B.—1.232) 

M A L A G A 

D o n Joaquín Buge l l a Bao, interino 
Juez de instrucción del distrito de 
Santo Domingo de esta Capi ta l . 
P o r la presente requisitoria se cita, 

l l ama y emplaza al procesado A m e l i o 
M a r t i n Burgos , de cuarenta y tres 
años de edad, natural de P ia to , partí 
do de Getafe, prov inc ia de Madr id , 
onyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, 
contatos desde el de l a inserción déla 
misma en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado a responder de 
los cargos en l a causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de es
ta la ; apercibido'de que, de no verif i
c a r l o , le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho y se le declarará 
rebelde. 

A l propio tiempo se ruega y encarga 
a todaB las Autor idades y Agentes de 
l a Policía jud ic ia l procedan a la bus
ca, oaptura y conducción a l a Cárcel 
de esta C u . L a a disposición de este 
Juzgado del expresado ind i v iduo . 

Dado en l a C iudad de Málaga, a 12 
de ju l io de 1923. 

E l Secretario, 
J u a n López 

Joaquín B u g e l l i 
(Núm. 1.985) ( 3 . - 1 231) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don J u a n José B a r r e n e c h j a y Lave-
rón, Juez, de p r .n i ' i a instanoia e ins
trucción de San Lorenzo del Esco
r i a l y su part ido. 
Po r 1A presente se c i ta , l lama y em

plea», oomoct-mprendido en el artículo 
815 de la l ey de Enjuic iamiento c r i 
m ina . , a l prooesado No iber to Quintana 
Monteegndo, de tre inta y na«vo afios 
de edad, casado, jornalero, h i j i de J e 
naro y Marce l ina , natural de Santan
der, vecino da Miranda da E b r o , con 

domic i l i o en \a calle de V io to r i a , nú 
mero 7, piso 4.*, y cuyo aotual para
dero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados des Se el s i 
guiente al en que esta requis i tor ia fe 
inserte en la Gaceta de Madrid y B o 
L E T I N B S O F I C I A L E S de esta prov inc ia y 
la de Burgos , oomparezca ante el J a z 
gado con el objeto de notificarle el 
auto de prisión diotado eontra e l 
mismo en ol día de hoy , e ingresar en 
la Cárcel do este part ido, según se 
tiene acordado y rec ibir le deolaración 
indagatoria en e l sumario que so le 
sigue sobre estaf*; viajando sin bi l lete 
en ol tro <; aperoibido quo, de no ver i 
ficarlo, eirá declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lug¿r. 

A l propio tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autor idades tanto c iv i les 
oomo mil i tares y ordeno a los Agentes 
delaPolioía judio ia l prooedan a l a bas
ca y captura del expresado prooesado, 
cuyas sellas personal so ignoran, y en 
el caso de ser habido le poogan a m i 
disposioión en l a referida Cárcsl de 
este part ido con las seguridades con' 
venientes y en concepto de preso co
municado. 

Dado en Sen Lorenzo del Esco r i a l , 
a 20 de ju l io de 1923. 

E l Seoretario, 
Ledo . César del Pozo 

E l Jue z de 1.a instanoia, 
Juau José Barrenechea y Laverón 

(Núm. 2-022) (B .—L147 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Por el presente, y en v i r t u d de pro
videncia dictada en trece del actual 
por el sefior J n e z de pr imera instanoia 
inter ino del part ido, en los autos da 
ju ic io universal de concurso necesario 
de acreedores de D. Julián ds San A n 
tonio Puebla, mayor de edad, casado, 
propietario y veciao de Ccslada (Ma
drid) , promovidos a nombre de l a So 
ciedad Mágica Aro l l ano y Compañía, 
domic i l iada en Pamplona, se haoe pú
blico que en la J u n t a general de aeree 
dores que previene ol artículo m i l 
ciento noventa y cuatro de la ley de 
Enjuio iamiocto c i v i l , celebrada en el 
día de ayer, han resultado elegidos: 
Síndioo pr imero, D . Demetr io Martí
nez Perea; í iom segundo, D. Isidro 
Uría Muf i i z , veoicos de Coslada, y 
terceto, D . A n t o n i o Sansano Rebol lar, 
que lo es de Vicálvaro. L o quo se ha 
ce público por medio del presente que 
Be fijará en el s i t io públioo de costum
bre e injertará en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la prov inc ia y Gaceta de Madrid, 
previniéndose quo se ha^a entrega a 
dichos Síndioos de cuanto corresponda 
a l concursado, .bajo pena do tenor por 
i l eg i t imeI los pagos y pararles el per
juioio a que hubiere luga r . 

Dado en Alcalá de Henares, a cator
ce de ju l io da m i ; novecientos vein
titrés. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

José Jara mi l lo 
(Núm. 1.991) (C—110 ) 

E n v i r tud de previdencia del señor 
Jae z de pr imara instanoia a instruc

ción del distr ito da Alcalá de Honaras 
dictada en e l día de hoy, en el aumario 
que se ins t ruye por deuuncia de Ma 
nuel Saina sobra sustraojión de ropas 
a Cata l iuo Ceute l la , se oita a dioho 
Manuel Saina Manzacedo, de ve int i 
cuatro afios, soltero, v idr i e ro , para 
que comparezca en su Sala-audiencia 
de este Jungado dentro del término 
do ocho díae contados desde e l s i 
guiente a l en que este adicto fuere i n 
serto en los periódicos oficiales con 
objeto de ampl iar su declaración, bajo 
apercibimiento de ser deolarado incur -
su do la mul ta do 5 a 60 pesetas oon 
que se le conmina , s in perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones a fio 
de obl igar le a efectuar d icha compare-
oencia. 

Dado en Aloalá de Henares, a 12 de 
ju l i o de 1923. 

E l Seoretario, 
P . H . 

Francisco Gómez 
V o B . # 

Jobé Jare mi l l o 
(Núm. 1.961) (B.—1.228) 

Don José J a r a m i l l o Coronado, Juez 
inter ino do i n s t r u c c i ó n de esta C i u 
dad y su pai t ido. 

P o r v i r t u d del presente edioto se 
o i i a y l l ama a ios más próximos pa
rientes de un hombre desconocido, 
que fué hallado cadáver el día 11 del 
aotual en el puente de los Yeseros de 
la vía férrea de M a d r i d a Zaragoza y 
a A l i cante , término de Val lecas, el qua 
representaba unos cuarenta afios, ves
t ido con t r o j e de algodón osouro, bo
tas negras de botones y elásticos, oal 
cetin negro, calzonoi l lo de h i lo blanco, 
con cainisa azul con* rayas blancas, 
ointo cuevo color avel lana y camiseta 
de color canela, y e l oual se colgó de 
dicho puente con una cuerda para 
mor i r por asfisia por suspensión, cuyos 
parientes comparecerán en efite J u z 
gado dentro del término de och > días, 
oontados desde la inseroión del pre
sente edicto, para que presten decla
ración, i d e n t i f i q u e n aquél y se lea 
ofrezca el procedimiento; apercibién
doles que, de no hacerlo, les parará e l 
perjuioio que haya lugar. 

Dado en Aloalá de Henares, a 19 de 
jurio de 1323. • 

P . S. M . 
P . H . 

Frauoisco Gómez 
JCbé Ja ram i l l o 

(Núm. 2.021) (B.—1.1¿46) 

G E T A F E 
Los parientes máe próximos de A l e 

jandro Mayora l Diego, cuyos nombre» 
y domici l ios so ignoran, compareoo-
lán, eu término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de G e u f e , pa
ra ofrecerles l a causa por muerte de 
dicho A le jandro , instruida por dicho 
Juzgado , bajo apercibimiento de pa
parles el perjuioio a que haya lugar. 

Getale, 2 de ju l io de 1923. 
E l Seoretario, 

A . Mur iaa 
(Núm. 1.864) (B.—1.256) 

. Hyuntaniientos 
P I N T O 

Las cuentas de fondes municipa'.c, 
correspondientes a l ojorcioio de 192? 
a 23, se hal lan terminadas y expueg 
tas a l publico en l a Secretaría de esti 
Ayuntamiento , por término de quinos 
días, para olí reolamaoiones. 

P in to , 14 de ju l io de 1923. 

E ! A loa lde , 

JOBO de Ga l vo . 

(Núm. 1.985) 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 

Las cu .-utas de este Ayuntamiento 
correspondientes a l ejercicio de 1922 a 
1923, censuradas por el Regidor tito 
dioo y fijadas por la Corporación, M 
hal lan terminadas y expuestas al pú
blico en l a Secretaría del mismo, pt 
térmico de quinoo días, para o i r reo'a-
maciones. 

T o r r e j ó n de la Calzada, 12 de julio 
de 1923. 

E l A loalde, 
P . O. 

Manue l Rodríguez 
(Núm. 1.962) 

L A S N A V A S D E B U I T R A G O 

Don Mar iano Hernanz , A loa lde cone 
t i tucional de L a s Navas de Bui-
trago 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en sesión del día 1.* 
del actual , les ouentas munioipales c 
rrespondientes al año de 1922 a 23, te 

hal lan de manifiesto al público a 1< 
efectos de reolamaoión en la S e c r e t a i* 
de este Ayuntamien to , por el plazo QÍ 
quince días, a contar desde el siguien
te a l de l a fecha. 

Las Navas de Bui t rago , a 6 de julio 
de 1923. 

E i A l c a l d e , 
Mariano Hernanz 

(Núm. 1.978) 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 
Las cuentas de fondos municipales 

de este Ayuntamiento relat ivas a! 
ejercicio del presupuesto de 1922-23, 
se hal lan terminadas y expuesta» al 
púb'ico en l a Secretaría de > sle A y u n 
' . a m i e n t o , por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Parados de Bui t rago , a 12 de julio 
de 1923. 

E l A l ca lde , 
F i r m a d o . 

(Núm. 1.976) 

C A M P O R E A L 

Las cuentas de este M u n i c i p i o s i 
rrespondientes a l ejercicio próximo 
pasado de 1922 a 1923, aprobadas pe 
el Ayuntamiento , se encuentran d« 
manifiesto en l a Secretaría del misino-
por término de quinoo días, para oír 
reclamaciones. 

Campo R t a l , 22 de junio do 1923. 
E i A l oa lde , 

Mariano A lonso . 
(Núm. 1.776) 



ì 

Miércoles 25 de julio de 192» 3 

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Primer trimestre de 1923 24 ' 

Cuenta dol pr imer trimestre del eñe económico de 1923 24 que rinde el Depo
sitara» que suscribe de las operaciones de ingresos y pegos vérifiée los en l a 
Caja de ea cdrgo, a saber: 

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja 

E x t S T B N O l A K M M ( POüBB K M F I N D E L T R I M E S T R E A f t rKB lOB » 
Ingleso* en el trimestre de esta cuenta. 75.501 79 

CABOO 75.501 79 
Data por pagos verificados en i gua l trimestre < 70.267 28 

EXISTENCIA ES M t PODER PAHA E L TIUMESTRB QUB SIUUB 6.234 51 
- < — " " 1 — — t 

SEGUNDA PARTE.— Cuenta por Conceptos 

Opcr.ielonet TOTAL 
realizad»! en e»te <•*'•• opeiaciooe. 

I M G R E S O 3 - tnmealre i n e i t r e 

Ptsttas el*. Htitlas i.l». 

1 ° 

2. ° 
3. " 
4. ' 
6.* 
6." 
i: 

Propios 
M o n t e s 

Impuestos 
Benefioenoii 
Instrnooión pública 
Corrección públioa 
Extraord inar ios 
Resolta» 
Recursos legales paia cubr i r el d e f i c i t . . . 

TOTAL DE INGRESOS 

701 21 

17.024 11 
18 75 

» 

558 80 
211 90 

25.253 16 
31.730 87 

704 21 
» 

17.024 11 
18 75 

» 
558 80 
211 90 

86.253 16 
81.730 87 

75.501 79 76.601 7» 

l.° Gastos del Ayun t sm i en to 10.496 67 10.496 67 
2 ° Policía de seguridad 6.675 64 6.575 64 
3. ° Policía urbana y rura l 14.666 84 1 4.666 81 
4. ° Inetiucoióu pública 662 58 662 58 
6 ° Beneficencia 4.946 32 4.946 32 
6. ° Obrae públioes 4.766 32 4 756 32 
7. ° Correooión públioa 3.5^7 92 3.697 92 
8 0 Montes 364 » 361 > 

Cargos . . 24.3C0 99 24.300 99 

TOTAL DB PAOOB 70.267 28 70.267 .tí 

La precedente cuenta está cor íoime son lo que resulta de loa libro» de la 
Depositaría de mi cargo, y oon loe documentos que en su día se uniián a la 
ouenU general def ini t iva del ejeroioio. 

Eu San Lorenzo del Escor ia l , a 30 de junio de 1923. 
• E l Depoeitario, 

J e n a r o ü f a r t í n 

Contaduría de fondos municipales. 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme OOn los a bien t a 
de los h b n s de-eata Contaduría de mi cargo. 

Eu San Lorenzo del Esco r i a l , a 16 de ju l io de 1923. 
V o B: E l Contador, 

E l A lca lde , M igue l Serrano 
(Firmado) 

( H a s . 1 997) 

P I N 1 L L A D E L V A L L E 

L a s a l teratone* de altas y bajas 
para la fumee ón del apéndice de la 
nqueza rust ica y urbana de este ter
mino mnaic ipa l para el afio 1924 
a 1925, as presenta.àn eu la Secreta
rla de este Ayuutamiento , basta e l 
dia 31 del actuai , lae relaciones deb i -
dameute reintegra iaa y aoompafiadae 
de los titu'.os de propiedad. 

P m i l l a del Va l l e , a 14 de jul io 
de 1923. 

E l A lca lde , 
Teodoro A m b a s . 

(Ndm. 1.998) 

V A L D A R A C E T E 

Eu v i i t u d de lo dispuesto en el ar
ticulo 161 de la vigente ley Munic ipa l , 
y a los efectos del mismo, se hallan 
terminadas y expuestas al público las 
cuentas de esta municipalización co
rrespondientes a l ejeroicio económico 
de 1921-22, p o r término de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento , 
para oir reoramaoionea. 

Valdaracete, 15 de jul io de 1924. 

E l A l ca lde , 
Francisco Coevas 

(Nam. 2 017) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Desde el 1.* el 15 de a g o s t o próximo 
qnedará expuesto e l público en l a Se

cretaría de este Ayuntamiento , para oir 
reolemaoiones, e l Apéndioe del Regis
tro F i s ca l de la r iqueza urbana de este 
término, formado en el presente afie 
para el próximo de 1921-25, por la res 
pectiva Junta perioial. 

Sau Sebastián de los Reyss , 18 du 
jul io de 1928. 

E l A lca lde , 
P . Cólmete 

(Núm. 2.01b) 

A R A N J U E Z 

Extraoto de los íouerdos adoptados 
por el Ayuntamiento y J u n t a mu
nic ipa l de Vocalee asociados durante 
el mes de mayo, extendiéndose 1* 
presente para su publioaoión en el 
BOLETÍN OFICIAL, de la provinoia, en 
cumplimiento a oaanto dispone el 
artículo 109 de la ley Munio ipa l v i 
gente y p r e c e p t o * reglamentarios. 

El día 2 no hnbo sesión ordinaria 
por falta de número de sefiores Con
c e j a l e s . 

Sssión ordinar ia supletoria del día 4. 

Se lee y eprueba el acta de le an
terior. 

8e aprueban las siguiente* ouentas: 
Una de la seflora Superiora del Hos

pital por 90 estaneiee de enfermes po
bres ingresados por el Ayuutamien to 
en abr i l , que importan 180 pesetas. 

Una del enoargado del Depósito mu 
nicipal por 61 socorros s presos y do-
tenidos en dicho mes, que importan 
30*50 pesetas. 

La que con sus justificantes rinde el 
Admin i s t r ado r de Consumos pertene
ciente al repetido mes, la que el cargo 
asciende a 19.48473 pesetas y la data 
a 4.782*99, siendo el saldo a favor de 
14.70P74 pesetas. 

Queda enterada l a Corporación do 
que en este raes, comparado con el mis
mo del afio anterior, resalta un aumen
to en la rocaa lación de 1.119 73 pe
setee. 

Se aprueba la distribución de fon
dos psra el presente mes. 

Ke aouerda autorizar al seflor A l 
calde para que haga el nombramiento 
interinamente de Admin is t rador en
cargado de la recaudación del arbi tr io 
de Pesas y Me lides psra el mejor re
bultado de éstas por cuestión directa, 
según lo acordado en favor del vecino 
D. Jofcé María García Castro, ooiao co
nocedor del asunto; ai lo oree oportuno 
así, ein perjuicio de que se lea después 
lo que te resuelva en def init ivo. 

Con el voto encentra del sefior A r -
minio , se acuerda eetar conformes con 
lo hecho p>r el sefior A l ca lde de auto-
t izar las t bras de renovación de atar
jea de desagüe de l a casa de D . E n 
rique Sáoches Capuchino, calle de A n 
dalucía, núm. 18) por 'raterse de asno 

j to que afectaba a la salubr idad públt-
' oa y conceder o rati f icar la concesión 

de le autorización pedida, debiendo 
ajustarse, no obstante, en todo lo posi
ble, a las eondioiones establecidas con 
carácter general . 

Respectó de una sol ic i tud de D. José 
Uaroía Fansegundo pidiendo se le con ' 
ceda en a lqui ler h a tabloues propiedsd 
del Ayuntamien to para terminar obras 
oonoedidas a D. Salastiauo Rodr i gue* 
Monja en la cana de su propiedad, cal lo 
del Príncipe, número 15, cutre o.la i 
el revoco de la fachada, se acuerda quo 
informe de ella el encargado de obras 
munioipales si pueden cederse o no por 
tetar ocnpadoe en obras de este A y u n 
tamiento. 

Se aouerda tomar en oonsideraoióu 
las bases o oonolusiones sentadas por 
el representante de las Sooiedade* 
obreras que las presentaron a l seflor 
A loa lde , d ir ig idas a lae Autor idudes 
municipales al terminar la manifesté-
oion del día 1.* del actual . 

Se aouerda oonceder el agua que 
pide D . Migue l Cheou por sistema de 
contador y oon sujeción a las c o n O 
oiones ostableuidas con caráoter gene
ral para su establecimiento, ealle de 
Abastos , número 12. 

Respecto de una sol ic i tad de le 
Maestra inter ina de párvulos pidiendo 
se la o o n o d a la gratificación vo lunta
ria que disfrutan todos los demáa 
Maestros, se acuerda quede a estudio 
e informe de las Comieiouea de I laoien• 
da e Iustrucoión para, en «u v is ta , re
solver despuós. 

En cuanto a la proposición de un re
dactor del periódioo Mundo ilustrado 
de hacer artículo de iníorinaoión con 
gráfioos de esta población, se aenerda 
deje nota con detalles de noudioiones 
y precio, y al ser posible, un ejemplar 
de dicho periódioo, y con v is ta de e l lo 
resolver en la sesión próxima comuni 
oándoles después el resaltado. 

Se acuerda que para depurar hechos 
que ropreaentau actos de servioio de l 
Veter inar io munic ipa l D . I. D . P . se 
forme expediente, y si íesnlta compro
bada la falta se corri ja con energía en 
la forma quo proceda. 

Se constituye el Ayuntamiento en 
sesión secreta s petición del Concejal 
se.r:or Armir . io , para tratar de asunto 
que afecta a l deooro de uno de loe 
miembros de la Corporaoión. 

El día 9 no pudo celebrarse sesión 
por falta de número de sefiores Con 
cejales. 

Sup le tor ia del 11 

He aprueba el acta de le anterior. 

Se aprueban les siguientes cuenten: 
Una de la seflora Super iora del A s i l o 
por 480 estancias causada* por los 16 
pobres acogidos en el mismo durante 
el mes de abr i l , que importan 0©O pe*e 
tas. U n a de I>. Francisco Góme>. Ca 
zo por suministro de yeso moreno du 
rante el mes do abr i l para las obre-> 
do conutruoción de locales para el ga 
nado y material del Servicio de incen
sios, que importa 391'50 pesetas. L a 
de socorros facilitado* a pobfOf t r a n 
seún te s durante el mes da marzo úiti 
mo, forrn»d«Jp'<r 00 part ida*, que i m 
portan tS '50 pesetas. 

Se acuerda conceder 100 pésetes pa
ra premio de un partido de Foot-Bal¡, 
que se celebrará como festejo del 'lía 
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d t San F e m a n d o por l a mañana del 
día 30 del actual. 

Respecto de l a invitación del redaa-
tor del periódioo «Mundo Ilustrado» 
de que ee trató en sesión anterior, so 
aouerda que no so haga dioho artíoule 
en ese periódico y , al menos por ahora, 
en ningún otro. 

Se acterda acceder a lo pedido por 
varios vecinos un pequeño trozo e d i l 
oado de la cal le do Va l o ra de que se l a 
pongan dos lunes en el referido trozo 
d istr ibuidas en l a forma que crea más 
conveniente el ©noargado de obras y 
aoeptar e l ofrecimiento del dueño de 
la casa de faci l i tar los brazos para l a 
instaleoión de dichts luces. 

V is tos los expedientes de exoepción 
formados por orden do la Exorna. Co
misión M i x t a de Reolutamiento a los 
mozos números 16 y 68 del reomplaao 
actual , se acuerda declarar a ambos 
mozos soldados oom excepoión del ser
vic io en tilas, oomo comprendidos en 
el caae eegundo del art. 89 de la v i 
gente ley de Quintas. 

Se acuerda aprobar el informe dol 
euoargado de obras favorable a que sa 
a lqu i l en los tablones pedidos per don 
José García Sansegundo, y por tanto, 
aoaedor a lo pedido on l a forma esta
blecida, y debiendo dejar en fianaa, pa
ra responder del deterioro que puedan 
causar en ellos, una cantidad equiva
lente a la tercera parte del valor de 
los tablones, para lo que se tasarán 
per el encargado de obras. 

V i s t a l a sol ic i tud de José R e y p i 
diendo autorizaoión para hacer obras 
de rasgado de dos huecos do ventana 
para hacer des pu»rtas an la casa, ca
l l e de San Anton io , núm. 15, y el i n 
forme favorable dol encargado de 
obras, se acuerda conceder la referida 
autorizaoión. 

Eu las mismas oondioionea dichas, 
respecto de l a petición de los tablones 
por D . José García Sansegundo, se 
acuerda conceder a D. Faust ino Pérez 
A l v a r o , e l de nueve roll izos propio 
dad del Ayuntamiento , que pide para 
hacer revooo cu la fachada de la easa 
de su propiedad, Almíbar, núm. 24. 

Se acuerda que so haga, desda luego, 
las obras de reparaoión de loa retretes 
y la más urgente del tejado del mor-
oado público, y que por el encargado 
de las Munic ipa les so haga enseguida 
el proyecto de las de reparación do 
oierres de los cajones, fijando el tipo o 
tasación de ollas y también de las 
marquesinas, para anunciar la subasta, 
avisando además directamente a las 
oasas que se crean pueden interesarles, 
tomar parto en ellas y adjudicar las 
obras al mejor postor do los que se 
ajusten a las oendioiones que se esta
blezcan. 

A petioión del S r . Ru i z so acuerda 
haoer constar en aota su disgusto y el 
de l a Corporación, y censura por la 
apatía y falta de oeb que demuestra l a 
no asistencia de los Concejales en su 
parte a la cesión. 

£l día 16 no podo celebrarse sesión 
por falta de número de señores Con 
cejales. 

Supletor ia del 18. 

Se loe y a p r u e b a el aota de l a ante
r ior . 

Se aouerda quede a estudio l a d i e n 
ta de hijos de Podráis, per repara
oión de dos volquetes del servicio de 
l impieza y de una de las cubas de 
riogoe. 

Se aouerda aprobar una cuenta de 
D. Andrés Apar io io por suministro 
por ladr i l los para obras de oonstruo-
oión de locales para e l ganado e uten
s i l io de l imp iesa , y que su importe de 
569'60 pesetas, so paguen con cargo a l 
capítulo ds Imprevistos si es preoiso. 

Se aprueba una oaenta da 1). A n 
drés Alarcón Nearon i por suministro 
de una col lera de costi l las para el ser
v ic io do los volquetes de l impieza, que 
impor ta 32 pesetas. 

Se verif ica la oleccion por sorteo do 
ios V o o a l e s asociados qne c o n e l 
Ayuu tamien to han de const i tu i r l a 
J u n t a munic ipa l dorante el ejeroioio 
económico presente, con sujeción a lo 
que l a Ley determina, acordando la 
Corporación que se publique a l ' resul
tado inmediatamente en la forma or
dinar ia y se participe por cédula a los 
designados. 

So acuerda conceder los cuatro me
ses de l iooncia a part ir de esta fecha, 
oubriéndose la vacante interina de la 
Tenencia de la Alcaldía que s ep rodu . 
ce eu la forma que la L e y determina y 
dándose cuenta de ello a l excelentí
simo Sr . Gobernador c i v i l , según en 
la misma sa praoeptúa. 

Respecto do un parte del guarda 
del Cementerio dando cuenta del mal 
estado de un trozo de tapia y otras de
pendencias de aqnél, ee acuerda que 
lo vean las Comisiones de Hacienda y 
Obras y el euoargado de las Muuio ipa-
les, y so haga proyecto y presupuesto 
de las cb ias precisas de reparación 
para ejecutarlas por subasta o concur
so según proceda. 

Sa aouerda que se estudie el expe
diente de arriendo, que se tomen datos 
del guarda da la finca do A l g i b e para 
poder contestar a una petición del P re 
sidente de) Sindicato Agrícola de Oca-
ña, de que se lo autorizase para coger 
con sus ganados los pastos de algunos 
trozos de terreno erial de dioha finos, 
oon objeto de ver si esos terrenoc están 
incluidos en el arrendamiento existen
te, en cuyo caso ecutestar se enten
d iera con el úctual arrendatario. 

Se con ce lo la autorización pedida 
por D . A l fonso Sánchez C o l l , en que 
pide autorizaoión pata colocar un to l 
do portátil de lona con armadura de 
hierro y persianas, eu su estableci
miento Ba r Embarcadero, en una ex
tensión do 48 metros cuadrados. 

Respecto de una obra que se efectúa 
en la casa númtro 45 do la calle de 
Stuar t consistente en variación de un 
hueco de puerta que tenía para su aoce 
so tres esoalones, los que son también 
variados con aquélla tras ampl ia dis
cusión, se acuerda que so haga respetar 
y cumpl i r las disposiciones de las Or
denanzas municipales, no consintiendo 
la detentación del derecho de los veci

nos al l ibre tránsito do l a v ia pública 
que supondría l a co locac ión del obstá
culo qae oonstituyen esos esoalonee. 

El día 23 no se puede celebrar sesión 
ordinar ia por falta do número de seño
res Concejales, 

Suple tor ia del 25 

Se lee y aprueba el aota de l a a n 
terior. 

Se aprueban las aiguientos cuentas: 
Dos de los farmacéuticos señores 

Rodríguez y M a r t i n por suministro de 
material para el Sanatorio y ampol la 
de cafe ína para el mismo, la primera 
importa 76'50 pesetas y l a segunda 
por a m p o l l a s de suero para l a Benefi 
oenoia, que impor ta 28 pesetas. 

(Continuará) • 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Tercera zona. 
Don Francisco Fernández Ibáñea. 

Agento ejecutivo do la teroera zona 
de esta Cor te , 
Hago saber: Que oon feohas 9, 13 y 

19 del corriente me* y año, ee han 
dictado por ol excelentísimo señor A l 
calde Presidente providencias decla
rando inour 'os en e l pr imer grado de 

j apremio, con el 5 por 100 de recargos 
sobre sus respectivas cuotas, a los con
tribuyentes que no han satisfecho sus 
ouotas durante el período de cobranza 
vo luntar ia do los arbi tr ios sobre oalae 
del Inter ior y del Ensanche y T imbre 
y anuncios, y cuyos recibos se refie 
ren a esta zona. 

L o que se hace público para que l le 
gue a conocimiento de los deudores a 
fin de que en el preoiso término de 
cinco días, contados desde el de le pu
blicación do este edicto, se personen 
on estas oficinas, callo de San Cr is to 
bal, número 14, y horas de tres a cinco 
de la tarde, a satisfacer sus descubier
tos oon el 5 por ICO de recargos; ad
virtiéndoles que, transcurrido dioho 
plazo, se dictará providencia de segun
do grado con el 10 por 100 de recargos, 
a más del 5 del pr imer grado, a los 
contribuyentes que no hubieren satis
fecho sus descubiertos, a tenor de lo 
dispuesto en l a Instrucción de 26 de 
abr i l de 1900. 

Dado eu M a d r i d , a 23 de jul io 
de 1923. 

E l Agente ejeoutive, 
Franc isco Fernández Ibáflcz 

proposioionee desde el día 24 del ao* 
tual , hasta las onoe horaa del día 28 
dol próximo mes de agocto, an la Jefa
t u r a A d m i n i s t r a t i v a , acompañando 
muestras délos artículos qus ofrezcan. 

Las cualidades que deben reun i r loa 
artículos serán las que se expresan an 

; el pliego redactado al efeoto y que se 
I halla de manifiesto en esta oficina to

dos loe días de onoe a trece. 

Articulo» objeto del concurso 
P R l y R R c u r r o 

35 l i t ros do aceite vegetal . 
34 ki los da aaúoar. 
7 ki los de oafé tostado. 
35 l i tros de cerveza. 
25 kiloe .de dulce. 
130 ki los de jabón común. 
120 l i t ros da lejía. 
250 ki los de patatas. 
8 ki los de pasta para sopa. 
35 l i tros de v ino t in to . 
10 ki los de garbanzos. 
140 ki los de leña. 

SEOUNDO QRUPO 

135 ki los de carne de vaca s in 
hu»eo. 

75 k i l o j de fruta. 
130 gal l inas. 
8 ki los do hueso do carne. 
1.430 huevos. 
30 ki los de jamón l imp io . 
165 l i tros de leohe de vacas. 
20 ki los de riñónos. 
7 ki los de tooino. 
65 ki los de mer luza . 
Madr id , 20 de ju l i o de 1923. 

L u i s Contreras 
(E.—467) 

10. 1 R6gímfenlo_tíe_Artiilería Ligera 
Debiendo procederse por este Reg i 

miento a l a venta en pública subasta 
de pujas a la l lana , de an caballo do-
clarado de desecho, se anuncia por el 
presente para que loa que deseen to
mar parte en e l la se presente en e l 
Cuarte l de cote Cantón el día 27 del 
presente mes, a las diez de l a maña
na, hora en que tendrá lagar . 

Getafe, 16 de ju l io de 1923. 
E l Comandante Mayor, 

(F irmado) 
V . ° B . ' 

E l Coronel , 
P . A . 

E l Comandante, 
(F irmado) 

(E.-466) * 

Delegac ión l e l a Je fa tura Admin is t ra t iva 
D E M A D R I D 

E l Jefe Admin i s t ra t i vo del Hosp i ta l 
mi l i t a r de urgeceia de Madr i d , 
Haca saber: Que siendo nooesario 

adquir ir en este Establec imiento para 
el mes de septiembre próximo víveres 
y artículos de las clases que a cont i 
nuación se expresan, en laa cantidades 
que exi jan las necesidades del servi
cio, cuyo cálculo aproximado se deta
lla, laa personas que deseen suminis 
trar a lguno o todos presentarán sus 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 
Sol ic i tado duplicado del resguardo 

de empeño de alhajas en la Central, 
número 25.314, por 600 pesetas, fecha 
15 do ju l io de 1923, sa anuncia será 
expedido, anulándose el pr imi t i vo s i , 
dorante treinta días desde hoy, no se 
presenta reclamación en contrar io . 

M a d r i d , 23 do ju l io da 1923. 
Por el Contador, 

Rodríguez Puer ta 
(A .—695) 

I M P S I S T A Pa e v i a euL .—/ueuearraJ es 


